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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
SUBSECRETARÍA.

Con el propósito deque las materias 
procedentes de enfermos sospecho
sos de cólera ó de otras enferme
dades y las aguas de rios y fuentes 
de que se surta el vecindario que ha
yan de ser trasportadas de unos á 
otros puntos para practicar los conve
nientes análisis, se recojan y remitan 
en las mejores condiciones, á la vez 
que se evite lodo riesgo á la salud pú
blica, esta Subsecretaría ha considera
do necesario se publiquen las siguion- 
tes instrucciones, recomendando á 
V. S. su mas riguroso cumplimiento, 
y previniéndole que la remisión de di
chas materias solo podrá tener lugar 
previa expresa autorización de esta 
Subsecretaría para cada uno, quedan
do por tanto terminantemente prohibi
do el tránsito de los referidos produc
tos sin el expresado requisito.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 30 de Septiembre de 189 3.= 
El Subsecretario, ‘ D. A. Castrillo.= 
Sres. Gobernadores de provincias. 
Instrucciones para la adquisición, 

embalaje y expedición délas diar
reas y materias sospechosas de 
contener bacillus del cólera.

7.a—Producios en el vivo.
Las materias fecales destinadas al 

análisis bacteriológico deben ser remi
tidas cuanto mas recientes. Cuando 
estas se abandonan, cuanto mas tiem
po trascurra menos se prestan á la in
vestigación.

La adición de cualquiera sustancia 
extraña, aun el agua misma, obra en 
sentido análogo dificultando el aná
lisis.

Si á las deyecciones se encuentra 

mezclada la orina, las acidifica y pue
de alterar la vida de los virgulas.

En estos casos deberán hacerse li
geramente alcalinas por medio de una 
solución de sosa. Por los papeles reac
tivos de tornasol se comprobará la aci
dez ó no de los productos, así como 
el ligero grado de alcalinidad que de
be dárseles.

Las deyecciones sospechosas de có
lera se colocarán en frascos de boca 
ancha, de tapón esmerilado y en una 
cantidad de 50 á GO centimetros cú
bicos como máximo. Estas habrán sido 
alcalinizadas en el caso de haber dado 
reacción ácida de haber sido puestas 
en el frasco.

El frasco y tapón pueden ser esteri
lizados por el agua hirviendo. Una vez 
llenos de las deyecciones y bien cer
rado el esmerilado, á fin de que no 
puedan entrar á través de él liquidos, 
se desinfectará por fuera con una di

solución de sublimado al 5-556- El in
terior del frasco nunca deberá desin
fectarse con agentes químicos.

En el caso de no existir diarrea, se 
pueden enviar trozos de telas (ropas 
interiores, ropas de cama, etc.), em
bebidas y aun húmedas por las deyec
ciones y se dispondrán en los frascos 
bien esterilizados y bien cerrados para 
evitar la evaporación y desecación.

2.a—Productos en el cadáver.

En las autopsias se pueden tomar 
como elementos para el análisis el 
contenido diarréico intestinal y trozos 
de intestino. Estas materias se dispo
nen, del mismo modo que las deyec
ciones, en frascos de boca ancha bien 
cerrados, desinfectados en su exterior 
en la forma indicada.

Si se trata de trozos de intestino de
berán hacerse en él dos ligaduras do
bles para cortar entre cada una de 
ellas á fin de que no se derrame el 
contenido.

Los trozos deberán ser de 15 centí
metros de longitud próximamente, de 
la parle media del ileou y del trozo 
inmediatamente por encima de la bál— 
bula ileo-acal.

3.a—Aguas. '
Las muestras de aguasen las cua

les se sospechará la infección, serán 
recogidas en frascos ó botellas de boca 
estrecha.

4.a—Producios varios.
Otras materias y productos sospe

chosos de contener vírgulas del cólera 
se envolverán en telas impermeables, 
desinfectando el paquete exteriormente 
con la solución de sublimado al

5.a—Embalaje.
Cada frasco irá provisto de un rótulo 

bien detallado, el cual no deberá pe
garse, sino sujetarse con un bramante 
al cuello del mismo. Dicho rótulo se 
colocará después de haber sido desin
fectado el frasco en su exterior, indi— 
cáfidose en aquel el nombre del enfer
mo, procedencia, día y hora de la re
colección de los productos.

La boca del frasco y tapón deberán 
cubrirse con un capuchón de cauchout 
y sobre él colocar un bramante que le 
afirme á la boca del frasco.

Se embalarán los frascos en algo- 
don, biruta fina ó paja, colocándolo 
todo en una caja metálica de cinc ó 
lata, protegida por otra exterior de 
madera, soldándose la primera para 
constituir un cierre hermético que ga
rantice de la infección en el transpor
te. La cabeza ó tapa se marcará escri
biéndose en ella la oportuna adverten
cia á fin de que no sea invertida du
rante el trayecto que tenga que re
correr.

6?—Expedición.
La expedición de estos productos no 

se debe hacer mas que por los Ins
pectores sanitarios, por las Autorida
des ó por intermedios de ellos. El ex
pedidor será responsable de la recolec
ción de los productos y su embalaje, 
que será siempre hecho según las re
glas indicadas.

Las cajas deberán llevar siempre la 
expresión del funcionario que las ex
pida, la dirección al Laboratorio de 
San Juan de Dios en Madrid, así como 
también la indicación escrita grañ ve
locidad, para evitar la demora en su 
llegada.

Para que los materiales sufran me
nos el calor, que pudiera serles per
judicial, los envíos se harán de noche 
ó tarde, á ser posible; de todos modos, 
no deberá por ninguna razón diferirse 
su remisión.

Madrid 11 de Septiembre de 1893.= 
El Inspector sanitario provincial, 
Director Jefe del Laboratorio de Pato
logía é Higiene de San Juan de Dios, 
Antonio Mendoza.

Del parte sanitario transmitido por 
el Gobernador civil de Vizcaya á este 
Ministerio el dia de hoy, á las dos de 
la tarde, resultan las siguientes inva
siones y defunciones por cólera en la 
referida provincia.

Puntos invadidos. Inva- Defun- Observaciones, 
siones. ciones.

Algorta......................... 1 )) ))
Arboleda (barrio de).. D 2 De dias anteriores
Baracaldo..................... 9 1 Idem.
Regona.......................... > 1 Idem.
Bilbao........................... 6 4 Idem.
Deusto........................... 1 1 «
Erandio......................... 2 2 Una de ellas de

dias anteriores.
Gallaría......................... 17 2 De días anteriores
Masques........................ 4 » ))
Ortuella (barrio de).. 7 4 De dias anteriores
Portngalete.................. 1 Idem.
Santurce........................ 5 )) t>
San Salvador............... 1 Dediasanteriores
Scstao........................... 1 > s

Total.................... 53 19

Madrid 30 de Septiembre de 1893. 
=E1 Subsecretario, D. A. Castrillo.

(De in Gaceta núm. 274.)

DELEGACION DE HACIENDA.

REGLAMENTO PROVISIONAL 
para la imposición, administración y co
branza del impuesto especial sobre e 

alcohol.

(Continuación.)
CAPITULO vi

Obligaciones de los industriales "que 
manipulan el alcohol, sin producirlo.

Art. 87. Los industriales que se 
dedican exclusivamente á la rectifi
cación de alcoholes que adquieran de 
los fabricantes nacionales ó reciban 
del extranjero ó de las provincias y 



posesiones de Ultramar, están obli
gados:

1. ° A presentar la declaración 
jurada á que se refiere el articulo 27 
de este Reglamento en los plazos en el 
mismo establecidos.

2. ° A llevar un libro de cargo y 
data de los alcoholes y aguardientes 
que reciban y de los que remitan.

3. ° A rendir mensualmente á la 
Administración de Hacienda un resú
men de dicho libro.

Y 4.° A permitir la entrada en su 
fábrica á cualquiera hora del dia ó de 
la noche á los Agentes del fisco que 
estén debidamente autorizados, y á 
presentarles el libro de cargo y data, 
si fuesen requeridos para ello.

Art. 88. Los fabricantes de licores, 
aguardientes, anisados y compuestos 
que no obtengan aguardientes ó alco
holes en sus establecimientos, quedan 
igualmente, sujetos á las prescripcio
nes del artículo anterior. Además, si 
los alambiques y aparatos destilatorios 
establecidos en sus fábricas fuesen 
aptos para emplearse en la destilación 
de alcoholes, las Administraciones de 
Hacienda podrán ejercer una vigilancia 
especial sobre dichos aparatos, y dis
poner que se precinten en las épocas 
en que no hayan de emplearse en las 
operaciones peculiares de la fábrica.

Art. 89. Los Importadores, pro
ductores y comerciantes de mieles y 
melazas tienen la obligación de dar 
conocimiento mensualmente á la Ad
ministración de Hacienda de la pro
vincia de las clases y cantidades de 
dichos productos que reciban y obten
gan ó vendan, indicando la aplicación 
que den á dichas sustancias, el origen 
de ellas y su destino.

CAPITULO vn 
Sanción penal y procedimientos para 

aplicarla.
Art. 90. Las infracciones penables 

de los preceptos de este Reglamento 
constituyen delitos 6 faltas.

Los delitos se castigarán adminis
trativamente con multas, y judicialmen
te con las penas que marca el Real 
decreto de 20 de Junio de 1852 y el 
art. 56 de la ley de Presupuestos de 5 
del corriente mes, siendo completa
mente independientes ambas penali
dades y los procedimientos para im
ponerlas.

Las faltas se castigarán con multas, 
que se impondrán administrativamen
te, sin ulterior consecuencia.

Art. 91. Cualquiera que sea la 
resolución administrativa que se dicte 
respecto á los hechos que. según este 
Reglamento se califican como delitos, 
no se tendrán por delicuentes sus 
autores, sino cuando recaiga fallo de 
Tribunal competente que asi lo decla
re.

La persona que cometa una infra
cción de la calificadas como faltas, no 
será considerada como delincuente, ni 
se estimará como procedimiento cri
minal el expediente administrativo 
que se instruya para penarla.

Art. 92. Comete delito de defrau
dación del impuesto especial sobre el 
alcohol:

1. ° Toda persona (pie trate de 
introducir ó introduzca alcoholes ó 
aguardientes, licores y bebidas espiri
tuosas por las costas y fronteras de la 
Peninsula, islas Baleares y Canarias, 
sin haber hecho la declaración en la 
Aduana y pagado los derechos corres
pondientes.

2. ° Toda persona (pie conduzca 
dichos líquidos de producion extran
jera ó de las provincias y posesiones 
de Ultramar, sin las guías que com
prueben el pago de los derechos de 
entrada, dentro de la zona ó territorio 
en que no puedan circular libremen
te, ó que detente los mismos géneros, 
sin los comprobantes del pago que las 
instrucciones vigentes exijan.

3. ° Los que traten de revivificar ó 
hubieren revivificado alcoholes y 
aguardientes inutilizados por impuros 
y nocivos para la salud.

4. ° Los que elaboren alcoholes y 
aguardientes de vino en aparatos ó en 
fábricas de cuya existencia no se hu
biere dado conocimiento á la Adminis
tración de Hacienda correspondiente.

5. ° Los que aumenten ó varíen 
los aparatos de elaboración de alcohol 
de vino, sin dar aviso á la Adminis
tración de Hacienda en los plazos 
marcados en este reglamento.

6. ° Los fabricantes de alcohol de 
vino que después de haber dado parte 
del cese ó suspensión de su industria 
total ó parcialmente, continúen elabo
rando alcoholes ó aguardientes.

7. ° Los fabricantes de alcohol 
industrial no concertados, que incu
rran en los delitos previstos en los 
casos 4.°, 5.° y 6.°, y los que elaboren 
alcoholes industriales en aparatos por
tátiles.

8. ° Los fabricantes de alcohol in
dustrial no concertados, gue extraigan 
aleóles ó aguardientes de los depósitos 
sin el previo pago de los derechos del 
impuesto.

9. ° Los mismos fabricantes que 
introduzcan en sus aparatos destilato
rios una modificación que permita que 
una parle del producto destilado ó 
rectificado no pase por el aparato con
tador y vaya al deposito.

10. Los fabricantes concertados 
que sin estar autorizados para ello, 
varíen los aparatos de maceracion, 
fermentación y destilación, trabajen 
más dias ó más horas diarias que las 
estipuladas en los conciertos, ó desti
len materia distinta de las mieles y 
melazas residuos de la fabricación ó 
refino del azúcar.

Art. 93. Cometen faltas:
1. ° Los que en la importación del 

extranjero y de las provincias y pose
siones de Ultramar y en la entrada ó 
salida por cabotaje de alcoholes, aguar
dientes y bebidas espirituosas, come
tan alguna infracción de las que las 
Ordenanzas de Aduanas castigan co
mo fallas.

2. ° Los que pretendan introducir 
del extranjero ó de. Ultarmar, como 
alcoholes, aguardientes y bebidas es
pirituosas aptas para el consumo per
sonal, líquidos que contengan mate
rias nocivas.

3. ° Los que conduzcan por tierra 
ó detenten alcoholesy aguardientes de 
producion nacional, sin los vendis, en 
la parte del territorio en que son nece
sarios aquéllos.

4. ° Los fabricantes de alcohol de 
vino que en las declaraciones de los 
aparatos destilatorios oculten el núme
ro, clase, y cabida de las calderas y 
columnas.

5. ” Los fabricantes de alcohol in
dustrial que cometan la misma falla.

6. ° Los fabricantes que no presen
ten las declaraciones juradas en los 
plazos prescritos por este reglamento.

7. ° Los fabricantes de alcohol in
dustrial que cometan inexactitudes ú 
omisión en la declaración de la clase 
de primeras materias que elaboren.

8. ° Los que sin estar autorizados 
levanten los precintos puestos por la 
Administración en los diferentes apara
tos de las fábricas.

9. ° Los fabricantes que varíen ó 
aumenten los aparatos sin dar conoci
miento á la Administración.

10. Los fabricantes que omitan 
llevar los libros, dar los estados y par
tes que este reglamento previene, 
resistan los reconocimientos y aforos, 
estando sujetos á ellos, ó impidan la 
entrada de los Agentes de la Adminis
tración en las fábricas.

11. Los fabricantes de alcoholes 
industriales por las diferencias de más 
ó de menos que resulten en los aforos 
que la Administración practique en 
los depósitos de sus fábricas.

12. Los rectificadores de alcohol, 
los fabricantes de licores, aguardien
tes anisados ó compuestos, perfume
ría, barnices, etc., los fabricantes y 
refinadores de azúcar, los importado
res de mieles y melazas que no pre
senten las declaraciones juradas ó los 
partes que se determinan en este regla
mento.

Y 13. Los Alcaldes, Autoridades 
y funcionarios que dejen de cumplir 
los preceptos de este reglamento.

Art. 94. La penalidad administra
tiva que por los delitos de defrauda
ción enumerados en el art. 82 podrá 
imponerse, será la siguiente:

1. ° Multa igual al valor oficial del 
género y al pago de los derechos del 
impuesto, para los comprendidos en 
los números 1 y 2 de dicho articulo.

2. ° Multa de 100 pesetas por cada 
hectolitro de líquido, para los com
prendidos en el núm. 3.

3. ” Multa de dos á tres veces el 
importe de la cuota que por patente 
corresponda, para los incluidos en los 
números 4 y 6.

4. ° Multa de dos á tres veces el 
importe de la diferencia entre la cuota 
primitiva por patente y la que deban 
satisfacer los aparatos modificados, 
para los incluidos en el número 5.

5. ° Los comprendidos en el núm- 
7 pagarán como multa los derechos 
correspondientes al alcohol ó aguar
diente que pueda elaborarse con los 
aparatos descubiertos, durante un pe
riodo de tres meses á dos años, á razón 
de veinticinco dias de doce horas de 
trabajo al mes.

Si se probara que la fábrica trabaja
ba de noche, la multa será doble.

6. ° Multa del importe de dos á tres 
veces los derechos, para los expresa
dos en el núm. 8.

7. ° Los comprendidos en el núm. 
9 pagarán una multa de 2.000 á 5.000 
pesetas, y además dobles derechos 
por el alcohol cuyo pago se hubiere 
eludido.

Y 8.° Los fabricantes concertados 
á que se refiere el núm 10, pagarán 
una multa igual al importe de una á 
tres veces la cantidad anual estipulada 
por el concierto, y éste quedará res
cindido.

Art. 95. Las faltas enumeradas en 
el art. 93 se castigarán con las multas 
siguientes:

1. ° Los comprendidos en el num. 
1,° de dicho artículo pagarán por el 
impuesto sobre el alcohol las mismas 
multas que las que las Ordenanzas de 
la Renta establecen para las faltas en 
materia de Aduanas.

2. ° Los incluidos en el núm. 2 
una multa igual á los derechos que 
establecen los artículos 4.° y 5.° de 
aste reglamento, aun cuando se reex
porten los productos que motivan la 
falta.

3. ° Los expresados en el núm. 3 
una mulla de 37,50 pesetas por hec
tolitro de líquido.

4. ° Los incluidos en los números 
4, 9, 10 y 12 pagarán por cualquiera 
y cada una de las faltas que en ellos 
se expresan una multa de 25 á 250 
pesetas.

5. ° Los comprendidos en los 
números 5 y 7 una multa de 50 á500 
pesetas.

6. ° La misma multa los compren
didos en el núm. 6, sin perjuicio de 
las responsabilidades en que puedan 
haber incurrido por hacer uso de los 
aparatos sin conocimiento de la Admi
nistración.

7. ° Igual multa por cada precinto 
que levanten los expresados en el nú
mero 8.

8. ° Por las existencias de más ó de 
menos á que se refiere el núm. 11, no 
se pagará mulla alguna si no exceden 
del 2 por 100, aumentándose ó dis
minuyéndose la diferencia que resulte 
en la cuenta respectiva; se pagarán 
dobles derechos por las diferencias de 
menos que excedan del 2 por 100, y 
por las demás que excediendo del 2 no 
pasen del 5 por 100, y de tres á cinco 
veces los derechos por las diferencias 
de más superiores al 5 por -100.

Y 9.° Los Alcaldes, Autoridades y 
funcionarios incluidos en el núm. 13 
pagarán una multa de 25 á 500 pese
tas, sin perjuicio de las mayores res
ponsabilidades que puedan imponérse
les si resultaren cómplices del delito 
de defraudación.

Art. 96. Las responsabilidades á 
que se refieren los artículos anteriores 
se impondrán previa formación de ex
pediente.

Si los hechos penables se refieren a 
la importación y circulación por tierra 
y por mar de los alcohole», aguardien
tes y bebidas espirituosas, correspon-
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Alcaldía de Tordueles.
En este pueblo se halla recogido 

un mulo .que se encontró abando
nado el dia 22 del actual, de las 
señas siguientes: pelo negro, cer
rado, de 6 cuartas y media de al
zada, mohíno y sin aparejo ni ca
bezada. El que se crea su dueño 
puede pasar á recogerle previo 
abono de los gastos originados.

Tordueles 23 de Septiembre de 
1893.=E1 Alcalde, Felipe Barba- 
dillo.
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E1 dia 29 del mes próximo pasa
do se extraviaron del mercado de 
ganados de esta ciudad once ove
jas, diez blancas y una negra, tie
nen cortadas las orejas con rami- 
saco atrás y dos de ellas una cor
tada en la frente. La persona que 
las haya recogido se servirá dar 
aviso á su dueño Bernardo Nun- 
cibay, vecino de Villavieja de 
Muñó, partido de Burgos.
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cienda de las provincias,

Y 5.° Los Delegados de Hacienda.
Podrán perseguir dichas defraudacio

nes: las Autoridades provinciales ó 
municipales, la Guardia civil, la fuer
za de carabineros, los capataces de 
cultivos, los peones camineros y cua
lesquiera otros agentes de la Autori
dad.

Art. 98. Todos los agentes de la 
Administración enumerados en el arti
culo anterior, que vean, descubran, ó 
sepan que se ha cometido un hecho de 
los que este Reglamento califica de 
delitos de defraudación del impuesto 
especial sobre el alcohol, procederán á 
levantar un acta del hecho constitutivo 
del delito.

Al efecto, y dado caso que el des
cubridor no estuviese autorizado para 
penetrar en el local donde la defrau
dación se realice ó se haya realizado, 
requerirá á la Autoridad competente 
para que por si ó por un delegado suyo 
le franquee la entrada del local.

Una vez constituido en él y á pre
sencia del dueño ó de la persona que 
lo represente se levantará acta, en la 
que se harán constar todas las circuns
tancias del delite, y la firmarán el 
agente de la Administración ó el mas 
caracterizado si fueran varios, el dueño 
del local ó su representante, y la Au
toridad ó su delegado.

Si el dueño ó su representante no 
quisieran firmar el acta, se hará cons
tar esta circunstancia en la misma y se 
requerirá á dos vecinos del pueblo 
para que la autoricen, procurando que 
no sean funcionarios públicos ni agen
tes de las Autoridades provinciales ó 
municipales.

En el caso de que el descubrimiento 
se haga por medio de denuncia, el Ad
ministrador de Hacienda designará el 
funcionario que debe ir á levantar el 
acta.

a 
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derá á las Aduanas la formación del 
expediente, que se tramitará en la 
forma marcada en las Ordenanzas ge
nerales de la Renta.

En los demás casos, el expediente 
será administrativo-judicial, si se trata 
de los delitos clasificados en el art. 92, 
y su resolución, en primera instancia 
corresponderá á las Juntas administra
tivas; y meramente administrativo 
se trata de las fallas clasificadas en 
93, correspondiendo su resolución 
primera instancia á los Delegados 
Hacienda de las provincias.

Art. 97. Es pública la acción para 
denunciar las defraudaciones del im
puesto especial sobre el alcohol, y las 
infracciones de las disposiciones lega
les (pie le han creado, 
que se cometan contra 
tiene este reglamento.

Tienen obligación de 
chas defraudaciones:

l.° El personal que el Gobierno 
á la vigilancia de este un

to "o

Alcaldía de Espinosa del Camino.
En este distrito municipal se 

halla detenida una vaca de 9 años, 
pelo rojo, astas abiertas con las 
puntas negras y de poca cola; y
siendo de dueño desconocido, se p5 
anuncia á fin de que el que lo sea [h 
pasea pase á recogerla, previo pa- M 
go de gastos y daños, en el tér- q 
mino de 60 dias, pasados los cua
les se procederá á su venta en pú
blica subasta.

Espinosa del Camino 27 de Sep
tiembre de 1893.=E1 Alcalde, Vi
cente Ortiz.

ades á
Leriores 
de ex-
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Sto. Domingo de la Calzada.
D. Francisco Vereciano España, 

Juez municipal en funciones de 
instrucción de este partido.
Porel presente hago saber: que 

en el sumario que instruyo por 
sustracción de metálico y dos sa
cos que á continuación se reseña
rán, verificada en la noche del 17 
al 18 del corriente en el despacho 
del Recaudador de contribuciones 
de esta zona D. Aquilino del Rio: 
he acordado que se proceda á la 
busca de dicho numerario y sacos; 
y en su virtud ruego y encargo á 
las autoridades y demás individuos 
que constituyen la policía judicial 
que practiquen las diligencias con
ducentes al objeto indicado y así 
bien á la detención de las perso
nas en cuyo poder se encuentren 
los repetidos metálico y sacos si no 
justificasen su legítima adquisi
ción, poniendo en su caso uno y 
otras á disposición de este J uzgado.

Santo Domingo de la Calzada 22 
deSeptiembre de 1893.=Francisco 
Vereciano.=Por su mandado, Juan 
Antonio de Lama.

Señas de lo robado.
Los dos sacos eran de tela de cá

ñamo de 50 centímetros de largo 
por 39 de ancho y tenían uno ó dos Q 
grupos de á tres rayas color oscu- 0 
ro cada uno, siendo la raya ó lista pej 
del centro mas ancha que las de- pD 
más; conteniendo uno de ellos en ti 
duros y medios duros 4800 pesetas, „ 
y el otro 1900 en monedas de 2 S 
pesetas y separadas por una ala- w 
dura 1400 en pesetas. i-q
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